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El Pleno del Ayuntamiento de Baena (Córdoba), en sesión ordinaria celebrada el 26 de marzo de 2026 

adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobación Inicial de la Modificación de las Bases del Plan Municipal de Solidaridad (establecido 

y aprobado inicialmente en 2008).

El expediente queda expuesto al público en el tablón de edictos de esta corporación, por espacio de 30 

días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en base al artículo 49.b de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local;  para información pública y audiencia a los interesados para la presentación de reclamaciones y 

sugerencias.

En  caso  de  que  no  se  hubiera  presentado  ninguna  reclamación  o  sugerencia  en  dicho  plazo,  la 

Modificación de las Bases del Plan Municipal de Solidaridad quedarán definitivamente aprobadas.

En Baena, 11 de mayo de 2026.– La Alcaldesa Presidenta, María Jesús Serrano Jiménez.
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